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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO NECESIDAD DEL CONTRATO. - 
 
OBJETO. - SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA MONITORIZACIÓN Y 
TELEMEDICINA EN CENTROS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA FINANCIADO POR EL PLAN DE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

  

JUSTIFICACIÓN DEL GASTO. - 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales a través de la Dirección General 
de Atención al Mayor y a la Dependencia, gestiona 18 de centros residenciales y 3 
centros de día.  
 
Se persigue el objetivo de dotar a estos centros dependientes de esta Dirección General, 
del equipamiento necesario para su transformación hacia un nuevo modelo de atención 
centrada en la persona, que permita prestar los servicios que se ofertan en los centros 
de una forma rápida y eficaz, favoreciendo el uso de las nuevas tecnologías que 
permiten un mayor control de la situación de salud de cada usuario, así como una mejor 
coordinación con los servicios de salud externos. 
 
Las principales características del contrato que quedan recogidas en los pliegos son: 

 
Presupuesto base de licitación:  

UNIDADES 23 

PRECIO UNITARIO SIN IVA 
8.887,94  

PRESUPUESTO LICITACIÓN  

TOTAL IVA INCLUIDO 247.351,37 
 

Valor estimado del contrato:  204.422,62  

 
Para la ejecución del suministro se establece un período de dos meses desde la fecha 
de adjudicación. La fecha prevista de inicio es el 1 de Octubre de 2025. 
 
El pago se efectuará una vez suministrado e instalado todo el equipamiento. 
 
FINANCIACIÓN.  
 
El importe del contrato será financiado con cargo a: 
 

Código de referencia del PROYECTO DE GASTO: 2022/001035 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Código de referencia del FONDO: 2021/00079 
Programa 231D 
Subconcepto 62304 NUEVO EQUIPAMIENTO MÉDICO Y DE 
REHABILITACIÓN 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 
P.D. Firma Resolución 2519/2025, de 14 de mayo 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CENTROS Y GESTIÓN DE PLAZAS 

EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Manuel Escudero Vela 
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